RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0008236, E. N°7044/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relativas a la gestión de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua Grupo SIAV COVITELIZ, por la cual solicita se otorgue financiamiento de UR 120 por familia (51 familias), lo que totaliza un monto de UR 6.120 a efectos de financiar la construcción del segundo dormitorio en el Padrón Nº 415.799, solar 6, Sección Judicial 11ª de la ciudad de Montevideo, Departamento de Montevideo ;
RESULTANDO: 1)  que por Resoluciones Ministeriales de fechas 15 de abril de 2002 y 4 de julio de 2003 se concedió el derecho de uso y goce a la Cooperativa COVITELIZ sobre el inmueble indicado, siendo el destino de dicho predio, la construcción de viviendas de interés social ;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de diciembre de 2003 se adjudicó a los 51 integrantes de la Cooperativa COVITELIZ, bajo la modalidad de Grupo SIAV, un certificado de subsidio habitacional directo (NBE - Núcleo Básico Evolutivo) por valor de UR 1.150 a cada integrante y en un total de UR 58.650;
3) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto con cargo al Fondo de Vivienda y Urbanización, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en fecha 23 de marzo de 2004 se suscribió el contrato de suministro de viviendas por la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua COVITELIZ, el Instituto de Asistencia Técnica INATECOVI y el MVOTMA;
5) que por Nota de la Unidad Administración, FONAVI y Obras de fecha 20 de setiembre de 2012 se expresó que “el monto del contrato original asciende a UR 58.650 sobre los cuales en el año 2004 se descontó un monto de UR 5.865 por concepto de anticipo financiero y en setiembre de 2012 se ajustó  a la baja el mismo en UR 586,50, quedando un monto neto por concepto de anticipo de UR 5.278,50;

6) que por ende la nueva previsión financiera pasó a ser de UR 47.506,50 de acuerdo con el siguiente detalle: UR 23.320 con cargo al Ejercicio 2012 y UR 24.186,50 con cargo al Ejercicio 2013;
7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del préstamo por un monto de UR 6.120 correspondiente a UR 120 por familia (51 familias);
8) que el motivo de la solicitud es para financiar la construcción del segundo dormitorio, lo cual aumentaría a criterio del MVOTMA el confort de los destinatarios y mejoraría las características del stock habitacional;
9) que por Proyecto de Resolución Ministerial que se remite se indica “dado que en la coyuntura actual no se observa desfinanciamiento, puesto que el avance acumulado a la fecha es del 29,32% mientras que los pagos realizados se corresponden con el 22,29% del total del subsidio estatal”, correspondería a criterio de la Secretaría de Estado, otorgar lo solicitado por la Cooperativa;
10) que consta previsión financiera de fecha 8 de noviembre de 2013 de acuerdo con el siguiente detalle: UR 180 con cargo al Ejercicio 2013, UR 3.492 con cargo al Ejercicio 2014 y UR 2.448 con cargo al Ejercicio 2015;
11) que asimismo se acompaña constancia de afectación de crédito de fecha 11 de noviembre de 2013 por UR 6.120 y modificación de la ejecución presupuestaria, Documento de Afectación Nº000237 de fecha 13 de noviembre de 2013 por $ 120.876 (equivalente a UR 180), Etapa del documento:  Afectación, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda;
12) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de fecha 24 de octubre de 2008, Artículo 27 de la Ley Nº 17.243 de fecha 29 de junio de 2000 y Artículo 61 Literal B) del Decreto Nº 76/1998 de fecha 24 de marzo de 1998 (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda) y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicada a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el MVOTMA;
2) que la viabilidad del Proyecto y ampliación de préstamo planteado encuadra en la normativa vigente en la materia;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de U.R. 6.120, derivado de la ampliación de préstamo a la Cooperativa Grupo SIAV COVITELIZ, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la ampliación de la escritura del préstamo; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2015, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.
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